
Santiago, ocho de febrero de dos mil veintid s.ó

Vistos:

En  estos  autos  RIT  M-2997-2020,  RUC  N  2040297934-9,  delº  

Segundo Juzgado de Letras del Trabajo de esta ciudad, por sentencia de 

veintid s de marzo de dos mil veintiuno, el juez suplente de dicho tribunaló  

don  Francisco  Veas  Vera,  acogi  la  demanda  de  despido  injustificado,ó  

nulidad del despido y cobro de prestaciones interpuesta por Erick Wladimir 

Cortes Espinoza en contra de Bejos SpA, como demandada principal; y en 

contra  de  TSK  Chile  SpA  y  Prime  Energ a  Quickstart  SpA,  comoí  

demandadas  solidarias,  declarando  que  el  despido  que  ha  afectado  al 

demandante con fecha 31 de agosto de 2020 resulta injustificado, por lo que 

condena a la demandada principal al pago de las prestaciones que indica, 

declarando asimismo que el trabajador ha prestado servicios bajo r gimené  

de subcontrataci n en raz n del cual las demandadas TSK Chile SpA yó ó  

Prime  Energ a  Quickstart  SpA  resultan  responsable  subsidiariamenteí  

respecto de las prestaciones dispuestas en el fallo atacado, rechazando en lo 

dem s la demanda, sin costas.á

Contra ese fallo la demandada TSK Chile SpA dedujo recurso de 

nulidad, haciendo valer la causal del art culo 477 del C digo del Trabajo,í ó  

por  dictaci n  de  la  sentencia  con  infracci n  de  ley  que  ha  influidoó ó  

sustancialmente en lo dispositivo del fallo, denunciando la vulneraci n deló  

art culo 162 incisos quinto, sexto y s ptimo, y art culos 183-A y siguientesí é í  

del  C digo  Laboral,  por  lo  que  pide  anular  parcialmente  la  sentencia,ó  

procediendo a dictar la correspondiente de reemplazo, en la cual se rechace 

la  demanda  en  cuanto  se  hace  extensiva  a  la  recurrente  la  sanci n  deó  

nulidad del despido

A su turno, la parte demandante dedujo recurso de nulidad, fundando 

su arbitrio en el motivo de nulidad del art culo 477 del C digo del Trabajo,í ó  

por  dictaci n  de  la  sentencia  con  infracci n  de  ley  que  ha  influidoó ó  

sustancialmente en lo dispositivo del fallo, denunciando la vulneraci n deló  

art culo  162 inciso quinto y sexto del  C digo Laboral,  por  lo  que pideí ó  

acoger el recurso, declarando lo siguiente: Que asimismo que condena a la 

demandada al  pago de las  remuneraciones  y dem s  prestaciones que seá  
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devenguen entre la fecha del despido 31 de agosto del a o 2020 y al de suñ  

convalidaci n  en  base  a  una  ltima  remuneraci n  mensual  $995.865,ó ú ó  

entendiendo como convalidaci n el pago de las cotizaciones entre el 06 deó  

mayo al 31 de agosto del a o 2020; que asimismo se acoge la demandañ  

interpuesta en contra de las demandadas TSK Chile SpA y Prime Energ aí  

Quickstart SpA, declar ndose que el trabajador ha prestado servicios bajoá  

r gimen de subcontrataci n en raz n del cual las dos demandadas antesé ó ó  

se aladas resultan responsable solidariamente respecto de las prestaciones eñ  

indemnizaciones que se han determinado en los puntos primero, segundo y 

tercero de lo resolutivo del fallo. Todo en solidaridad de la responsabilidad 

que  le  cabe  la  demandada  Bejos  SPA;  que  se  acoge  la  indemnizaci nó  

sustitutiva al aviso previo por la suma de $ 995.865.-, con costas.

Finalmente,  la  parte  demandada  Prime  Energ a  Quickstart  SpAí  

interpuso  recurso  de  nulidad,  invocando  la  causal  del  art culo  477  delí  

C digo del Trabajo, por dictaci n de la sentencia con infracci n de ley queó ó ó  

ha influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo,  en relaci n con eló  

art culo  183-B  del  C digo  del  ramo,  solicitando  anular  la  sentenciaí ó  

recurrida, en aquello que condena a Prime Energ a Quickstart SpA al pagoí  

de  las  remuneraciones  y  dem s  prestaciones  que  se  devenguen desde  laá  

fecha del despido del actor y al de su convalidaci n en base a una ltimaó ú  

remuneraci n mensual $995.865, entendiendo como convalidaci n el pagoó ó  

de las cotizaciones entre el 6 de mayo al 31 de julio del a o 2020, y enñ  

consecuencia  se  dicte  la  correspondiente  sentencia  de  reemplazo, 

disponiendo en definitiva que Prime Energ a Quickstart SpA, demandadaí  

como  empresa  mandante,  no  debe  pagar  las  remuneraciones  y  dem sá  

prestaciones  desde  la  fecha  del  despido  hasta  su  convalidaci n  comoó  

sanci n,  sino  solo  las  prestaciones  devengadas  y  adeudadas  durante  eló  

per odo en que el actor estuvo laborando en r gimen de subcontrataci n,í é ó  

esto es, hasta el 31 de julio de 2020.

Declarados admisibles los recursos se procedi  a su vista, oportunidadó  

en que alegaron los apoderados de las partes recurrentes.  

        Considerando:        
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I. En cuanto al recurso de nulidad de la parte demandada TSK Chile  

SpA.

1 ) Que la parte demandada TSK Chile SpA deduce como causal de°  

su recurso de nulidad la contemplada en el art culo 477 del C digo delí ó  

Trabajo, por dictaci n de la sentencia con infracci n de ley que hubiereó ó  

influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo, en relaci n a las normasó  

arriba  anotadas,  explicando  previo  contexto  de  los  antecedentes  del–  

proceso que la sentencia extiende la sanci n de nulidad del despido a la– ó  

recurrente, contrariando el sentido de la ley y su aplicaci n, a adiendo queó ñ  

los incisos 5 y siguientes del art culo 162 del C digo del Trabajo imponení ó  

una sanci n al empleador que despide al trabajador existiendo una deudaó  

previsional, la que no se encuentra expresamente contemplada en el art culoí  

183-B  del  C digo  del  ramo  y,  al  tratarse  de  una  sanci n  aplicable  aló ó  

empleador,  su  aplicaci n  debe  interpretarse  en  forma  restrictiva,  noó  

debiendo el estatuto de responsabilidad de la empresa principal extenderse 

al caso del pago de remuneraciones por efecto de la acci n de nulidad deló  

despido interpuesta por el actor en su demanda.

Concluye que el  magistrado del  tribunal  de instancia interpret  laó  

norma de forma incorrecta, atribuy ndole responsabilidad a la recurrenteé  

por  una  sanci n  a  la  que  s lo  debiera  ser  responsable  la  demandadaó ó  

principal, sosteniendo que de no haberse incurrido en la infracci n de leyó  

expuesta precedentemente, el sentenciador no habr a extendido los efectosí  

de la aplicaci n de la sanci n de la nulidad del despido establecida en eló ó  

art culo 162 inciso 5  y siguientes del C digo del Trabajo a la empresaí ° ó  

mandante, para finalmente indicar que de haberse aplicado correctamente 

la ley, la recurrente no habr a sido condenada a la sanci n contenida en losí ó  

incisos 5  y siguientes del art culo 162 del C digo del Trabajo.º í ó

2 )  Que  como  reiteradamente  se  ha  sostenido  por  esta  Corte,  la°  

causal  del  art culo 477 del  C digo del  Trabajo,  sobre infracci n de ley,í ó ó  

tiene como finalidad velar porque el derecho sea correctamente aplicado a 

los  hechos  o  al  caso  concreto  determinado  en  la  sentencia.  En  otras 

palabras, su prop sito esencial est  en fijar el sentido, alcance y sentido deó á  

las normas, en funci n de los hechos que se han tenido por probados.ó
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3 )  Que,  desde este punto de vista lo que se hace a trav s  de la° é  

infracci n de ley como causal de nulidad, es la confrontaci n de la sentenciaó ó  

con la ley llamada a regular el caso, lo que supone la fidelidad a los hechos 

probados  en  la  sentencia,  pues  lo  que  se  ha  de  examinar  es  si  las 

conclusiones  f cticas  encuadran  en  el  supuesto  legal  respectivo.  Ená  

definitiva,  para  poder  examinar  el  juzgamiento  jur dico  del  caso  resultaí  

menester que los hechos a partir de los que se estructura la impugnaci n seó  

encuentren fijados en la sentencia  los que son inamovibles  pues s lo de– – ó  

cumplirse tal exigencia se podr  generar el debate sobre la infracci n de leyá ó  

que se denuncia.

4 ) Que son hechos establecidos en la sentencia, en lo que ata e al° ñ  

recurso, los siguientes:

a) Que entre el demandante y la demandada principal existi  unaó  

relaci n laboral, que se inici  el 6 de mayo de 2020 y concluy  el 31 deó ó ó  

agosto de 2020;

b) Que  el  t rmino  de  los  servicios  fue  por  el  despido  de  laé  

demandada principal, que invoc  la causal del art culo 161 inciso primeroó í  

del C digo del Trabajo, esto es, por necesidades de la empresa;ó

c) Que al momento de la fecha del despido, no estaban pagadas 

las  cotizaciones  de  junio  y  julio  de  2020,  y  el  monto  de  su  pago  fue 

enterado reci n en enero de 2021;é

d) Que respecto de la responsabilidad solidaria o subsidiaria que le 

cabe a la demandada TSK Chile SpA en las prestaciones cobradas por el 

demandante,  se  dio  cumplimiento  a  la  exigencia  del  ejercicio  de  los 

derechos  de  informaci n  y  retenci n,  lo  que  beneficia  tambi n  a  suó ó é  

mandante Prime Energ a Quickstart SpA.í

5 )  Que  la  controversia  jur dica  pasa  por  determinar  si,  a  la° í  

demandada  solidaria,  esto  es,  la  empresa  principal,  se  le  extiende  la 

obligaci n de pagar las remuneraciones y dem s prestaciones, desde la fechaó á  

del despido a la de la convalidaci n, como consecuencia de la declaraci nó ó  

del  despido nulo  del  actor,  porque seg n se  alega  por el  recurrente,  alú  

tratarse de una sanci n no est  comprendida en el art culo 183 del C digoó á í ó  

del Trabajo.
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6 ) Que al efecto debe se alarse que las reformas introducidas por la° ñ  

Ley N  20.123, en vigencia desde el 16 de enero de 2007, mantuvieron laº  

responsabilidad del due o de la obra en car cter de subsidiaria, esto es, parañ á  

responder en subsidio, o en defecto del empleador, ello por un hecho de 

omisi n de este ltimo traducido en el incumplimiento de sus obligacionesó ú  

laborales y o previsionales. Esta responsabilidad de la empresa principal se 

agrava a la de solidaria pero en raz n de una omisi n, consistente en noó ó  

haber  usado  las  facultades-deberes  que  le  asignan  los  incisos  primero  y 

tercero  del  art culo  183-C  del  C digo  del  Trabajo.  La  misma  nuevaí ó  

normativa antes aludida y reproducida, acot  y delimit  la responsabilidadó ó  

del tercero a las obligaciones laborales y previsionales de dar que afecten a 

los empleadores y la limit  adem s al tiempo en que los trabajadores hayanó á  

prestado servicios para el due o de la obra en r gimen de subcontrataci n.ñ é ó

7 ) Que entendi ndose por obligaciones laborales y previsionales de° é  

dar las que naturalmente surgen para el empleador como consecuencia de 

la vinculaci n laboral, para que proceda a su cumplimiento, no es posibleó  

comprender  entre  ellas  otro  tipo  de  obligaciones  que  no  revisten  ese 

car cter. Corrobora lo anterior que el art culo 183-D, del C digo del ramoá í ó  

hizo  menci n  expresa  de  las  eventuales  indemnizaciones  legales  queó  

correspondan por el t rmino del contrato de trabajo para as  incluirlas en elé í  

mbito de la responsabilidad de la empresa principal.á

8 ) Que, de acuerdo con lo antes razonado, no se divisa fundamento°  

jur dico  alguno para  sostener  que  una norma sancionatoria  o sustantivaí  

como lo es el art culo 162 del C digo del Trabajo, en sus incisos quinto yí ó  

s ptimo -que por propia naturaleza es de derecho estricto y, por ende, deé  

interpretaci n y aplicaci n restrictivos- pueda resultar aplicable al due o deó ó ñ  

la  obra  o  faena,  cuyo  r gimen  de  responsabilidad  qued  reguladoé ó  

expresamente en el T tulo VII P rrafo 1  del Libro I del citado C digo,í á º ó  

relativo al trabajo en r gimen de subcontrataci n. En consecuencia, si lasé ó  

sanciones son de derecho estricto, s lo pueden ser aplicadas en la forma, enó  

los casos y con los alcances expresamente previstos por la ley y no procede 

extenderse por analog a.í
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9 ) Que, en consecuencia, de acuerdo con la actual normativa sobre°  

subcontrataci n,  la  empresa  principal  es  responsable  solidaria  oó  

subsidiariamente  del  pago  de  las  remuneraciones  de  los  trabajadores  y 

entero,  en  el  organismo  pertinente,  de  las  cotizaciones  previsionales 

retenidas  de  dicha  remuneraci n,  entre  otras,  adem s  de  lasó á  

indemnizaciones sustitutiva del aviso previo y por a os de servicios, con suñ  

incremento y la compensaci n de feriados, las que surgen con motivo de laó  

terminaci n de la relaci n laboral y ello por expresa disposici n de la ley,ó ó ó  

sin perjuicio de cualquiera otra prestaci n que pueda ser calificada comoó  

obligaci n laboral y/o previsional de dar o como indemnizaci n legal poró ó  

t rmino de relaci n laboral.é ó

10 ) Que constituye entonces un mbito ajeno a la responsabilidad del° á  

due o de la obra, empresa o faena, la sanci n que el art culo 162 -ubicadoñ ó í  

en el  T tulo  V del  Libro Primero del  C digo del  Trabajo relativo a laí ó  

funci n  del  contrato  de  trabajo  y  estabilidad  en  el  empleo-  estableció ó 

espec ficamente para el empleador que procede al despido de un trabajadorí  

en  las  condiciones  all  descritas,  toda  vez  que  la  propia  ley  deí  

subcontrataci n no incluy  la norma sancionatoria en an lisis.ó ó á

11 ) Que, no obsta a la conclusi n anterior, que el hecho generador° ó  

de la sanci n al empleador se haya producido o pueda producirse duranteó  

la vigencia del r gimen de subcontrataci n, en la medida en que ello noé ó  

altera  el  car cter  especial  de  esa  norma  ni  los  m rgenes  con  que  fueá á  

acotada. Sin perjuicio de ello, la omisi n de la diligencia que se exige a laó  

empresa principal resulta de alg n modo "sancionada" con el agravamientoú  

de su responsabilidad  a  la  de solidaria,  efecto ste  en el  que no puedeé  

perderse  de vista  el  hecho de que se  hace  responsable  a un tercero de 

obligaciones que emanan de una vinculaci n en la que no ha participado,ó  

como  es  el  contrato  de  trabajo  celebrado  entre  el  dependiente  y  su 

empleador  directo,  lo  que  a  todas  luces  aparece  como  una  situaci nó  

excepcional en la legislaci n y, por ello, no es posible extenderla m s all  deó á á  

lo que lo que la propia ley ha determinado.

12 )  Que  de  acuerdo  con  lo  que  se  viene  razonando  es  posible°  

concluir que se incurri  en el yerro denunciado, toda vez que se realiz  unaó ó  
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err nea  interpretaci n  y  aplicaci n  de  la  ley,  al  extenderse  laó ó ó  

responsabilidad de la empresa principal tambi n a las consecuencias de laé  

declaraci n  de  nulidad  del  despido,  lo  que  produjo  un  perjuicio  a  laó  

recurrente solo subsanable o reparable con la declaraci n de invalidaci n deó ó  

la sentencia.

II. En cuanto al recurso de nulidad de la parte demandante.

13 ) Que la parte demandante hace valer la causal del art culo 477° í  

del C digo del Trabajo, por dictaci n de la sentencia con infracci n de leyó ó ó  

que  ha  influido  sustancialmente  en  lo  dispositivo  del  fallo,  denunciando 

como infringidos el art culo 162 incisos quinto y sexto del C digo Laboral,í ó  

explicando  que  del  fallo  se  desprende  que  el  sentenciador  yerra  en  la 

interpretaci n de la norma, expresando  ó entendiendo como convalidaci n“ ó  

el pago de las cotizaciones entre el 06 de mayo al 31 de julio del  a oñ  

2020”,  sosteniendo que este  plazo  no corresponde,  pues  las  cotizaciones 

morosas son las que corresponde pagarle al trabajador durante sus servicios 

y stos concluyeron el 31 de agosto, por lo que para convalidad el despido,é  

es  pago  de  las  cotizaciones  morosas  deben  comprender  todo  el  tiempo 

trabajado, errando en la interpretaci n con el inciso 5  del art culo 162 deló ° í  

C digo del ramo.ó

A ade que de los veintitr s documentos acompa ados en el juicio, noñ é ñ  

hay ning n certificado o formulario de la Inspecci n del Trabajo, o alg nú ó ú  

medio id neo  “ ó ” para acreditar las  obligaciones de los art culos  183-C yí  

183-D del C digo Laboral, por lo que no se cumple la norma, por lo queó  

debi  de sentenciarse el car cter de solidario de las empresas mandantes yó á  

no subsidiario.

Finalmente,  refiere  que  al  no  tener  efecto  la  carta  de  despido, 

tampoco puede liberar al ex empleador de la indemnizaci n sustitutiva laó  

aviso previo, pues la misma norma del art culo 162 inciso quinto del c digoí ó  

precitado  da  cabida  a  ambas  situaciones,  y  ante  ello,  la  indemnizaci nó  

sustitutiva al aviso previo no puede ser rechazada, sino que acogida.

14 ) Que la sentencia, establece:  .que el trabajador no ten a al° “ … í  

momento del  t rmino de la  relaci n laboral,  un a o de servicio,  por loé ó ñ  

tanto, no proced a la condena a a os de servicio y tampoco la condena aí ñ  
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recargo legal de la indemnizaci n por a os de servicios, que es el principaló ñ  

efecto de la declaraci n de injustificaci n del despido, sin perjuicio de que,ó ó  

la declaraci n en s  misma tambi n es una petici n pedida en la demanda,ó í é ó  

que pide que se declare injustificado el despido, por lo tanto, se acceder  aá  

dicha petici n.ó

Luego,  se  pide  en  la  demanda  la  condena  de  indemnizaci nó  

sustitutiva  del  aviso  previo  porque  no  se  habr a  entregado  la  carta  deí  

despido con la anticipaci n correspondiente, sino que, se habr a entregado,ó í  

para hacerse efectivo el  31 de agosto del a o 2020, s lo el  d a diez deñ ó í  

agosto. Sobre eso no hay prueba que acredite la fecha de entrega diferente 

a la que aparece en la carta de despido 31 de julio del a o 2020, carta deñ  

despido que est  firmada por el demandante, por lo tanto, no queda dudaá  

de que la carta le fue entregada al actor, de manera personal, como se alañ  

en la demanda, sin que, a diferencia de lo que se se ala en la demanda, señ  

establezca en la carta de despido ninguna fecha diferente al 31 de julio del 

a o 2020, por lo tanto, la versi n de la demanda respecto de que habr añ ó í  

quedado registro de que la fecha de entrega es distinta no es cierta. En 

raz n de lo anterior, el Tribunal contando con una carta de despido queó  

est  fechada y que est  firmada por el trabajador, que no ha sido objetada,á á  

que la firma no ha sido discutida en cuanto a su veracidad, no le cabe sino 

concluir que el trabajador fue despedido por carta entregada el 31 de julio 

del a o 2020 para hacerse efectiva el d a 31 de agosto del a o 2020. Por loñ í ñ  

tanto, se dio cumplimiento a los 30 d as que establece la ley, la carta fueí  

entregada con la anticipaci n correspondiente y, por lo tanto, no procede aó  

la indemnizaci n sustitutiva del aviso previo .  ó ”

15 ) Que como tantas veces se ha resuelto por esta Corte el presente°  

arbitrio es de derecho estricto y extraordinario, lo que implica que la parte 

recurrente  debe  cumplir  ciertos  requisitos  en  su  interposici n  comoó  

asimismo en su argumentaci n y tambi n en lo que se pide a esta Corte,ó é  

exigencias que miran a mantener la coherencia de la impugnaci n.ó

16 )  Que en ese  orden de ideas  de la  sola  lectura  del  recurso se°  

advierte que este pretende alterar los hechos establecidos en la sentencia, lo 

que est  vedado para quien interpone esta causal de nulidad. Adem s seá á  
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limita a citar y transcribir las normas en que se funda y fragmentos de la 

sentencia,  sin  explicar  ni  menos  desarrollar  porque  la  sentencia  ha 

vulnerado las normas jur dicas en las que se sustenta su impugnaci n, nií ó  

menos como esto influye en lo dispositivo del fallo.

17 ) Que las deficiencias anotadas resultan por si solas suficientes para°  

el rechazo del recurso de la parte demandante.

III. En cuanto al recurso de nulidad de la parte demandada Prime  

Energ a Quickstart SpA.í

18 )  Que  la  demandada  Prime  Energ a  Quickstart  SpA invoca  el° í  

motivo de nulidad del art culo 477 del C digo del Trabajo, por dictaci n deí ó ó  

la sentencia con infracci n de ley que ha influido sustancialmente en loó  

dispositivo del fallo, en relaci n con el art culo 183-B del Estatuto Laboral,ó í  

indicando que no procede condenar a la recurrente con las sanciones del 

art culo 162 del C digo del Trabajo, sino solo respecto del per odo en elí ó í  

cual el demandante prest  sus servicios bajo un r gimen de subcontrataci nó é ó  

y hasta el momento del despido, pero no por prestaciones que se devenguen 

como sanci n, con posterioridad al t rmino de la relaci n laboral, de formaó é ó  

tal  que se incurre en un error  de derecho en la sentencia del  grado al 

condenar  a  Prime  Energ a  Quickstart  SpA.,  al  pago  de  la  sanci n  deí ó  

nulidad del despido.

Refiere  que  las  normas  que  invoca  s lo  hacen  responsable  a  laó  

empresa mandante al pago de obligaciones laborales y previsionales de dar, 

incluidas  las  indemnizaciones  relativas  al  t rmino de  la  relaci n  laboral,é ó  

pero no de las sanciones, las que tienen un fundamento y por ende una 

naturaleza jur dica distinta a una indemnizaci n y no est n reconocidas ení ó á  

el  art culo  183  -B  del  C digo  del  Trabajo,  agregando  que  no  existeí ó  

disposici n legal que haga extensible esta sanci n a la empresa principal,ó ó  

estimando que toda interpretaci n en sentido contrario vulnera el principioó  

de tipicidad y legalidad  del  art culo  7 de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  

Rep blica,  principios  que  no  pueden  subsumirse  al  de  protecci n  delú ó  

trabajador  sino  que  deben  ser  concordantes  lo  que  no  sucede  con  el 

articulado reprochado.
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Finalmente  sostiene  que  si  el  juez  a  quo  hubiese  aplicado 

correctamente  el  derecho,  esto  es,  haber  limitado  la  responsabilidad  de 

Prime Energ a Quickstart SpA, hasta la fecha en que se extendi  el trabajoí ó  

en r gimen de subcontrataci n por parte del actor, la sentencia recurridaé ó  

habr a  determinado  que  la  recurrente  no  ser a  responsable  al  pago  deí í  

remuneraciones devengadas como sanci n desde la fecha del despido hastaó  

la convalidaci n del mismo, acrecentando su responsabilidad err neamente,ó ó  

obligando  a  pagar  una  sanci n  no  prevista  por  la  ley  respecto  de  lasó  

empresas mandantes.

19 )°  Que, en atenci n que el recurso de esta parte aborda los mismosó  

argumentos que el de la demandada TSK Chile SpA, b sicamente porqueá  

no corresponde condenar a su parte a la sanci n de la nulidad del despido,ó  

se reproducen los mismos argumentos vertidos precedentemente.

20 )  Que  en  estas  circunstancias,  la  sentencia  ha  realizado  una°  

incorrecta aplicaci n de la sanci n contenida en el art culo 162 del C digoó ó í ó  

del  Trabajo,  al  extenderla  a  la  recurrente,  yerro  que  ha  influido 

sustancialmente  en  lo   dispositivo  del  fallo,  y  que  por  lo  mismo  debe 

enmendarse acogiendo el recurso de nulidad deducido por esta parte. 

Y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  el  art culo  482  del  C digo  delá í ó  

Trabajo,  se  rechaza  el  recurso  de  nulidad  deducido  por  la  parte 

demandante;  y  se  acogen los  recursos  de  nulidad  deducidos  por  las 

demandadas  TSK Chile SpA y Prime Energ a Quickstart  SpA, dirigidosí  

todos en contra de la sentencia de veintid s de marzo de dos mil veintiuno,ó  

dictada  por  el  Segundo  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  de  Santiago, 

procediendo  a  dictarse  a  continuaci n,  la  sentencia  de  reemplazoó  

correspondiente, sin nueva vista.

Reg strese y comun quese.í í

Redacci n de la Ministra Sra. Book.ó

N  1177-2021.°
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministra Jenny Book R., Ministra Suplente

Andrea Diaz-Muñoz B. y Abogado Integrante Patricio Ignacio Carvajal R. Santiago, ocho de febrero de dos mil

veintidós.

En Santiago, a ocho de febrero de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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